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VISA DE  
 

ESTUDIANTES 
 

 VISA F-1 



 
 
 
Información Requerida para la 
Aplicación de Visa de Estudiante  
F-1. 

 
La siguiente información es necesaria 

para obtener “una duración de estatus” por 
el periodo de tiempo que el estudiante va a 
estar involucrado en un programa 
académico, incluyendo un entrenamiento 
académico y sesenta días de periodo de 
gracia. 
 
(1) Suministrar al Consulado de Estados 

Unidos en el exterior un certificado de 
elegibilidad (es la forma I-20 A-B del 
INS) de la Institución Académica en la 
cual el estudiante desea estar vinculado. 
El Programa debe ser “Un Curso 
Completo de Estudio”. El Colegio 
verificara que el estudiante es un experto 
en ingles o la Institución proveerá un 
curso de ingles para volver al estudiante 
un experto en dicho idioma. 

 
(2) El segundo paso es preparar y 

suministrar al Consulado una Aplicación 
de Visa de no-inmigrante (OF-156). 

 
(3) El tercer paso es prepara y suministrar 

documentos que soporten los recursos 
financieros del estudiante, (por ejemplo: 
prueba que el estudiante tendrá fondos 
disponibles y suficientes para 
mantenerce el/ella mismo/a durante el 
tiempo que dure el curso de estudio) y 
que el estudiante no tiene intención de 
inmigrar a los EE.UU.: 

a. Estados de Cuenta Bancaria. 
b. Estados de los Pagos 

recibidos en su trabajo. 
c. Afidávit de Apoyo 

Financiero. 
d. $18.000,00 

 
 
 
 

 
(4) Suministrar una copia del pasaporte del 

estudiante al Consulado Americano. 
 
(5) Si el estudiante tiene más de 16 años de 

edad, por favor lleve al consulado dos 
(2) fotos. 

 
(6) El consulado puede exigir algún costo 

por este trámite. 
 


